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SUSCRIPCION PARTICULAR

un? CORDONt. Pesetas allana DE COBDOBA. Pesetas
Un mes. . .
Trimestre J
Seis mesto , .
Un armo. . .

. 	 5 1 Urs mes. . . 	 6

.1250 Trimestre . • . 15

.21 I Seis meses. • 9,81.

. 40 Un arlo. 	 . . 50

n ••.n•n •
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Azticulo If Las leyes ()Migarán en la Peninsu-
la, Lea Raes y Canarias, los veinte alias de
-ea pronsulgacidsn si en ellas no se dispusiese otra
ensa, se a:Islas:de hecha la promulgación al dia que
>entina la inseiddra de lo Ir, en la Gaceta oficial.

Axt. 	 ignoinncia de les leyes no excusa
le su camapliraiento.

rOat. 3,° Las leyes nc tendnin efecto retaactino,
al no dispusieren lo contrario.--(Cddigo civil vi-
gente,

R421: Derrato k iuGhlazti6n ds 44 eS3 Enero d2 1943

Articu/o 213. Las corporaciones piovincitiles y
tarteüeipales abonarán, en pajotes término . al No-
tario ô Notatissa qnt 2v/torio/ea 1it subastas, los de-
nacho& por ellos devengados y loa suplementos ade -
lunados pos los rajamos, así como los dereChesa de
irsercidn de los &novicios en les pesiódicos
len cuidnnider de reiute.grarse del rematante, si lo
hablen, del irte total de loa referidos gastos,
de auno cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla e ...é. a der art 8.°

Mimara sueltp,.40 céntimos de peseta
Se publica todos les dias, excepto los domingos
No se insertará edicto Ó anuncio alguno ä ins-

tancia de par:e sin que antes sus interesados abo-
nen Ó garanticen su inserción ä razón tle 65 cénti-
mos lisien 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—lnmediatamente que
los stalores Alcaldes y Secretarlos reciban este
Boarerne dispondrán que se fije un ejemplar en et
sitio de costumbrç donde permanecerá hasta el re-
cibo del nitrases° siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de '2 de Abril y de 3 y ni de Octubre 1854
Los seaores gecretarios cuidaran, bajo su mk-

eatrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boarrna coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aho.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la cond'cidt
4. 1' del pliego que ha 'servida de base para la se-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio gire
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 2garanticen el
pago, d razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

-~g2eN2SefeeEr..--tele:AV~~112572-I~keffles~216..Z7..e.ediFi-4.4g44~11r4reeteaeie.rielieyege,"Idx:n=2;x4=Wr~=22nAergeetci.V.,eeimuleezez

lana ig Ent ra Len

5. . el Rey Dee/ Alfonso XIII (que
111103 guarde), S. M. k Reina Don Vic-
toria Engenin y SS. AA. RR. el Princie
pe de Asturias e Infantes, conánüan
novedad en su imPoztapte salud.

De igual benefieio Cdsfrnian las demás
s-erson•n de la Augusta Real Familia.

( Gaceta» 28 Abril 1921)
-4444.44,414,84.04:4494:44.44434....

AUDIENCIA PRovilciAL
DE

CORDOBA

N•dra. 1.671
Lista de sehores Jurados del partido ju-

dicial de esta Capital, que han de
compareces en esta Audiencia los
dias f3 y 24 de Mayo paáximo, a las
trece, y el 1, 2, 3 4 y 6. de Junio si-
guiente, a las nueve, para formar par-
te del Tribuna/ que ha de conocer de
las causas seguicas en dicho partido
Judicial, par los delitos robo y homi-
cidio, contra José Caüzte, José Caro
y oteo, Juan Silva, An tonio Ruiz,
Eulogio Lozano y Antonio Vacas y
otros.

Cabezas de familia

Luis de la Fuente Barranco
Fernando Suarez Vacas
Manuel Vargas Madero
Ramón Sereno Sánchez

Enrique Gan Gil
Francisco Herencia Moreno
Angel Garcia Casares
Fernando Vacas Barrionuevo
Francisco Clevico Suarez
Juan 5. Diaz Carmona
Manuel Roldan Moral
Rafael Delgado Sosares
Rafael Rojas Diaz
Vicente de Toro Lobato
Victoriano Pérez Domingo
Pedro Manso Rodriguez
Rafael Montion Madero
José de los Rios Garrido
Rafael Alba López
Juan Laval Rubio

Capacidades
D. Rafael Luque Quites

José de Toro Castillo
José Maria Rey Diaz
Agilio E. Fernandcz
Ramon Ceballos Castiileiaa
Juan hlaria Orti Muna
José de Castro Galan
Joaquin Ruiz Martin
Manuel Altero Vázquez
Ildefonso Gonsälez
Teáfilo Olivares Barrios
Carlos Herrera Sánchez
José Furriel Ceballos
Carlos Padilla Fernández Gallego
José Pérez Gerrero
Pedro Villoslada Peichalisp

Supernumerarios. =Cabezas de fantdia
D. José Guzman Sánchez de Toro

Juan Romero Casariche
Eduazdo Vascoui Vasconi

Federico Gutierrez Rayé Carrasqui-
Ila

Capacidades
D. José Moreno asgas Machuca

Francisco Vargas Mí: chuca y Baeza
Córdoba 26 de Abril de 1921.- El

Secretario, José Navarro.—Visto Bue-
no: El Presidente, Villalba.
*7-417.44›..,..epos.o.e4,44)********
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OORDOBA
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Núm. 1 658

Anuncio
...--,—._.

1
 Esta Sección con fecha de hoy se ha

servido nombrar a cierra e atalina Pol-
ociosa, Maestra auxiliar desdoblada in-
terina de la 1. a Escueta .Nacronal de ni-
Oas de Montoro, de esta provincia con
ei haber anual de asa O pesetas y demas
emolumentos legales.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de poseside
de la interesada de referencia.

Córdoba 26 de Abril de 1921.—El
Jefe de la Sección Vicente Narbona.
senionoasnatasomor ,iss ************ o.

ADMINISTRAC ION PRINCIPAL DE CORIUS
DIC LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1 655

El dia treinta de Mayo próximo, a

les once horas tendrá lugar en esta Prin
cipa/ la subasta del servicio de conduc-
ción de la correspondencia en automó-
vil entre la estación férrea de Zújar y la
oficina del Ramo de Hinejosa del Du-
que, sirviendo a Be:alcázar bajo el tipa
máximo, de doce mil pesetas anuales,
y demás condiciones del pliego que se
encuentre de manifiesto al público en
esta Principal y Estafeta de Hinojosa del
Duque

La presentación de proposiciones se
ara en las antedichas oficinas, a las res-

; pectivas horas de servicio en las mis-
mas, excepto el último de los días de
admisión, veinte y cinco del mencio-
nado mes de Mayo, en que podrá elec-
tuarse hasta las hez y siete horas, cua-

1 lesquien. due sean las de oficina en aque
lta fecha.

Las proposiciones se exlenderan er
papel &el/neo oc la clase octava redrie•-
tindose en la forma siguiente.

Cdrdelaa veinte y seis de Abril de
mil novecientos veinte y uno.—E1 Ad-
ministrador Principal, José Moreno.
MODELO DE PfjOPOSICIÓN

D. F. •} de T. .• . natural de .
. . . vecino de. . . . se obliga a
desempeñar la condución del correo
diario desde 	
y viciveasa pos oh precio de 	

	

...... pesetas 	 	
réntinuas (en

'teta) anteles, con arreglo a las condi-
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ciones contenidas en el pliego apr bado

por el Gobierno.
Y para seguridad de esta proposición,

acompaño a ella, y por separado la
carta de pago que acredita haber depo- dos y calzado, puesto que su tuncion

denes de 16 de Agosta de 1919., 18 de I gin e li
sitado en 	 la esencial es la de abastecer plenamente

SePtieffilNe 
l 
del Mismo Elnr, IS' de (kle" 1. lit Allii $ 112111 Y Ujialli

his

voraucre.-emerarnerrommurewelteeravsedeer.onwerwavgnurnort,,e,^,,COMI.2.1.
	 wwww.vonsmomeerri 	 x.ötteerremee.vesewceentw.meebenem-Atue.tanere",-*

" see~wectuntatrzemeavarame.toeterfflauwalrarmevatu'vennleweezeatuctusszczeecc~rerneecstryzenteavaematrzFra.

ciclo del come rcio ; y ante esta modifica_ bien bisponer, de acuerdo con lo isalor- Seriar Dirsctor general de Cometcio e

ción tendenciosa a que a la normal dad gga ° par la Asesorn 	 '
pudiera ser un inconveniente el sostee gociado de Industria de esa Dirección

nimiento del Comité de pieles de curti- general, lo siguiente:
- 	1.: La derogación de /as Reales or-

.

	, 	 ribrkhe

Industria.
(sGaceta. 93 Abril 1921).

4.944eekeeteeepeeeeeeetseeeepeeeee
'Distrito Forestal

C • 	 el Ne-

lanza de .. 	  el mercado nacional er las condiciones 	
y 8 de Noviembre*1,

Núm. .683
(Fecha y firma del interesado). 	 reg,iiIar la exportación del sobrante que

pesetas• 	
económicas man favorables, y a la vez bre de igua anea

	 tara(' - 	 —aseen —

t3

	

	 bién de 1919, las de 5 de Enero y 26 	 1
de Abril de 1920, en todas se

anannananansenesenamannotmnannlas.e. resulte, una vez atendidas las necesida- 	
a partes CONVOCAToRTA

e y gravarse médicamente otros, quedan

gr

empeño de sus funciones. 	
men tos 	 importancie, en la producción pesetas por kilogramo, 150 toneladas .de

Cárdba 26 de Abril de 	 El

atine y sean debidos para el mejor de-
pieles curtidas, preci sa mente par las

lado de las jur'sdicciones que les
Administrador de Propiedades, Miguel

Aduanas de Palma de Mallorca, Por-
c 	 1921. 	 -

y el comeic'o solicitan el retorno al Es-
son pe-

Bou, Barcelona, Valencia Cádiz, Vigo.

derecho administrativo:
e

ualles 	

•
culiares en la conomia SOCill y ante el 	

Corufie, Gijón, Santander, Bilbeo, Irún

Considerando que desde el momento
Badajoz y Valenria de Alcántara, con

en que el canon actual es sustitutivo de
***e 4,444.44be• e-40.4.4yessee***44-e4

r 	 • ,;• A 	
el mismo Conocimiento antes citado ä las

liff[13L1011 	 Pinuo;q1 1 ; 0 3Paifte el
tina renta del Estado, al cesar el Co- Direcciones generales 

de Aduanas y

PUII3 	 mité lebe 
justificar la inversión de los Comercio e Industria, a los efectos de

fonins reepuedos, siendo neetide de quedar detenida la salida al cubrirse el
4

P I

cargo ins cantidades que amanecen re-

m. 1.688 	

cuPo.

caudedas por 131; Aduanas habilitadas al 	 La autorización para exportar

efecto entrenadas l Coniit y la data calzado,inaponiéndose un gravamen queNú 	 aé
deberá ser reducido y fijará ei Ministe-

ANUNCIO 	 el destine de las mismes, con el opnrtu-
no &tedie, debiendo (-me lar en favor rlo de Hacienda, en tanto los precios

Por el presente se invitan todos los des Terno público el ee..edente que hu- 
corrientes del mercado no sufran ame:-

señores propietarios asociados, a 111 hm- biere:

dión, el Reglamento de esta Asocla - /a Dirección gen eral de Comercio e In-

cián. 	 . 	
dusnia como elementos justificantes de una manifestación de gratitud oficial a/

Córdoba veinte y ocho de Abril de la donación que le hizo el Estado mien-
Fomento del Trabajo Nacional de Bar-

i
rail novecientos veinte y uno. - El Se- tras actuó como T ele do suyo: 	 celona, por la labor realizadae n bien

cretari e Rafael Navas Delgado.—El

	

	 Considerando que la solicitud de que ! de los interesas públicos, reclamando
I

Piesidente 	
para su archivo en la Dirección general

ción de curtidos extranjeros no debe

	

Gregorio García. 	 se prohiba temporalmente la importa- 1 r
i de Comercia e Industria la documenta-

eninaisantesss.enesaaaenneeniannanneene
e razón a las calidadesción, libros de actas y de contabilidad

) 2 3 n g, ! p 	 r 	 atilithti de

---
(Conclusión a la)
REAL OP:DUN dad, y sentaria un precedente funesto pa-

Considerando que la lucha económi- ra la •vida económica del pais, al que
ca entablada entrelos paises industriales pretenderían acogerse otros elementos
aconseja la debida protección abs o pro- productores; y

duetos pronios 'en 'el único sistema . pc- Considerando que /a competencia pa-
sible actualmente, que el oportanista. ra la resoltacion de las cuestiones plan-
fomentando la . producción y la rapidez tenlas en este expediente reside en el
en-las transacciones. mercantiles, ante la MinisteriOde Fomento y-Dirección .ge-
cual han de. ir. ce-aando en cada monten- neral de Comercio e Industria, con arre-

oportunc? las trabas y dificultades que glo a lo dispuesto en la Real orden de
en interes del abastecimiento . interior, 14 de Septiembre de 1920, 	 eee es_

Izan modificado fatalmente el libre ejer- 	 S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a

Y cuantos antecedentes posea, y ¡usare-

tecc'ón no es admisible sino en casos
ción, como porque este sistema de pro- / cando inverción de los fondos recau-
necesarias para cada ramo de fabrica-

dados, siendo partidas de cargo las can-

extremos, que no existen en la actuali- tidades recaudadas por las Adunes ha-
bilitadas y que constan entregadas, y da-
ta las nóminas, liquidaciones e inversio-
nes generales dispuestas; debiendo in-
gresarse en la Tesorería de Hacienda el
remanente si lo hubiere, previa confor-
midad de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V.L para su

conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. 1. muchos aäus. Madrid 20

de Abril de lesi.
CIERVA

e
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E IMPUESTOs 	 i d aos rticulos sujetosa 	 su juaisdicción•
P 	

2.3 Autorización para expoidar li- td que hala de proveeree con arreglo- a

LE LA.

l.PROVINCIA frECORDORA 1. 
esencialmente medificadas sus faculta-

./ 	

bremente las pieles de g,anado lanar 1; i torPrescripciones del Peal dec ?eto de

y cabrio, sin litnitacior.es de cantidad. 	 2° d° Diciembre de 1.912s se hace saber
des y reducido el canon que le sirve de

4312191% oficina do este Dietrito forestal,
al extran¡ero

-- 	
impuesto eqiiivalente al derecho de ex-

1 000 toneladas de pieles
Considerando que este canon es un

..ananeroannonco

	

	 vacunas sin gravamen: debiendo ret- ealle S" Gregorio' "-me" veint'

zarse estas exportacionea unicarnen te dore Pe"u 'ir° derecha, e/ día diez

ienda, ha tenido a bien nombrar a don 
bit en favor de los insdustriales, por re-

El Ilustrísimo sentir Delegado de Ha- portación que el Estado deja de perci- por las Aduanas principales de las pro "h° deke PI‘`zira° m" dIntrYe, a

Francisco Villasán Jiménez, Adininis- ducción en 
ven del cazad a tipo y de 	

111

e 	
vincias marítimas y fronteriza, dando

ador ubalterno de Pi-a:piedades y de- 
los gastos del Comite, 

que reemplaza estas cuenta a las Direcciones genergenerales
7 alele'

Loa solicitantes, haga el 'die diez y

rechos del Estado del partido de Ca- e 	
de Aduanas Comercio e Industria de 	 Pu'ed

ta
preeentar las

ciones, 
de forma y modo que, si esta las salidas que se produzcan, dete-

instancias,
e 	 :v 	 y 	 8t"S' 	 en

también al Estado en determinadas fun- 	 dirigiilas al selor Presid.ente 	 Tri-
inanal 	 , 	 u nc

bra. 	
niéndose la exportación en el menino 	

de examen escritas de s zi
.-

, Lo que se hace público para general 
sustitución puede ser admisible y aun 

to en que quede cubierto el cupo auto- 	 en "¡el de "cena cae. aeflul
conveniente en circunstancias de extra-

conocimiento y a fin de que por las au- 	 -risoPartida de uautismo, maula peysos 	 as,„
Oi

zación para exportar
r ' cal, antecedeues penales, certificado&

buena co eduete, certificado de talle
-que como noininoun ha de tenor un me
tro seiscientos treinta milímetros, cor
tifizado facultativo y estado de quin
tas.

Asimismo se hace saber, en evitaci&
de dudas, que en alguno han ocurrido
que podrán presentarse nuevamente k
que tornaron parte en eximenes ante
riores, fuesen o ne aprobados,

Sevilla veinte y ocho de Ab ril de mi
novecientos veinte y uno. —Et higo
niero Jeie, Presidente del Tribuna' d
ereamen, Diego Pajar6n.
anneeseacianaeoenneaarirdellsee•teVeeeliel

pe
ordinaria anormalidad, no puede subsis- rizado. 	

eüanclo a los mismos, los documente'

aoridades y funcionarios, se preste el 	
' sig ui ntess

aludido Subalterno los auxilios ente sub- tir al re.stablecerse gradualmente el equi- 	
4.° La auto

librio mercantil, y menos todavia si ele- 	 a ex arn.
„ 	 Pa

n t 	 la
3.3 La autorizaciones para exportar que 1r4i eniirriene endran lagar ea

asaun. 1.676 	 ?, sostenimiento:

• ; I 	 • 	 des del pais. y es evidente que al autori- que
fecha en

Pudieran
q 

tener a Plicacidu desde la
ue se dicte nueva disposiciedra 

i

(1.2 	 aarse la exportación libre de 	 determina- 	
gesultando vacante tres plazas de

Peones-guardas en este Distrito fores...

ta General que se ha de celebrar el dia 	 ConSideando que la documentanión, P°11:31.1 án 1.1 el momento en que Kildud 	 a d 	 Córdoba- rzaa ,u1 e k,ordoba
,

¡ere. dicho aumento.
seis de Mayo próximo, a las cuatro de la libro de actas e contibil idad, y cari- 	 9

6.3 Ls supresión del Comide de pie- I
tarde, en el C irculo de la Amistad Para tos antecedentes posea el Comité, deben
cometer a su aprobación a su aproba- archivarse, al cesar en sus funciones, en les, curdos Y calzado, , Iztor no ser ya I

	
Nm 1.677

. 	 . ' 	 necesarios sus servicios pudiendo darse • Dan Manne! Zamora G-avilin, ha st
Licitado de la Corporación de Bii pn

to alguno, y quedan lo prohibida la ex- A lca ld ia Co rest it racio,

sidencia el permiso neaasario para
talar un horno con destino a la fabrice
ción de pan en el interior do la cm
números noventa y ..dos y noventa
cuatro, calle Puerta del Rincón..

En su virtud y de acuerdo con cual
: to preceptda el articulo cuatrocienti

veinte de /as Ordenanzas tpunicipale
se hace pública dicha petición a fin
que los vecheos colindantes que no I
hallen conf.rmes con /a misma puedi

producir por escrito contraaelial,
reclamaciones que a su derecho col
vengan, las cuales eleberb yesent.
en la Secretada ninnicipel de este
cejo durante el plazo de diez chas 11

al efecto se asak contados desde el e

que aparezca inserto 41 preíuánt5 odie

en el BeeaM(Ondine -de In prOlfil
019b3Ze zo3e

da. 	 -
C36rclolaa veinte y echo de Abril de

-----

mil no
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*4.'41
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Bekethe (e.4,eb-A. 	 Prereleeele. 	 Viertiobet

mil novecientos veinte y uno. -El Al-
eada, Francisco F. de Mesa.
.44to 	 «e** .11,40444>

leviNTAmumeiTos

CABRA
Núm. 1.631

Extracto de las sesiones celebradas, por
dicha Ilustre Corporacion, durante el-
mes de Enero.

rat
Sesión del dia 1. 0 de Emisor. 	 1

7 °-Tambien a instancia suya,
acordó conceder un mes de licencia sin
goce de haber. al Jefe de Policia y Vi-
gilancia dort Jancinto Mesa Gonzá-
lez.

8.°-Se acordaron las gratificaciones
e indemnizaciones por gastos d e . loco-
meción que habían de . darse a cuantas

; personas se han util'z do en los trates-
¡os del Censa general de habitantes,

1 
llevado a cabo el 31 de Dtciembre

. timo

	

Preside el señor dan Luis de ta 	 e-
ia Varo, Alcalde , constitucional y con

ciaren los señores Roldan ardoha y
Prieta.

Acuerdos -

l.'-Se aprobó el acta deJar; sesion
2nierior.

2.°-Se hizo constar que la ordinaria
correspondiente al dia 30 no pudo te-
ner efecto por_ falta de número de sello-
'res CürIceias:

3.°-Se consignaron los nombres de
los 'señares no asistentes.

4.° -Se formó la lista de los inlivi-
• taos del Ayinstatniento y número
.druplo de vecinos mayores contribuyen-
tes, con derecho a elegir Compromisa-
rios para Senadores, disponiendose fue-
se expuesta al público por el plizo que
marca la Ley.

5.°-Se aprobaron las cuentas gene-
rales del empedrado de varias calles,
acordandose que se satisfagan con arre-
glo al Capitulo y articulo correspon-
dientes.
' 	 Sesión del dia 8 de Enero

Preside el señor don Luis de la Igle-
.sie Varo, Alcalde y concurren los se -
.aores Corpas Peña, Moreno, Barranco,
Roldan Cruz, Prieto, Lara, Ortiz, Garn-
pins y Herrero.

Acuerdos.
1.*-Se aprobó el acta de la sesion

anterior.
2.°-Se hizo constar que la ordinaria

corrupendiente al dia 6 de este mes no
ando tener efecto por falta de número
de señores Concejales.

3.°-Se conSiguaron los hombres de
los señores no asistentes.

4.°---Se pasó a informe de la Comi-
dan de Aguas, ,na instanca de don
Miguel Ruiz Bailan en la que se solicita
se le erincetla autorizadian para utilizar
les cinco centilitros de agua que tiene
concedido en arrendamiento, en la Ca-
be Nueva número 19 unan de hacer-,lo en la número 3 de la Casa Parri-
llas.

5.° • Se pasó a informe de la Clerni.7
siáll de Arbittias otra instancia de _don
'Francisco Corpas Lean en la que 'pide
'se le elimine del arbitio establecido so-
bre la velitade.bebidas eagenlaas Y

de la persona que /o ocupa, -Emilio Mea
i.‘ oz Gailarde.

Fecha del enterramiento, cinco No-
viembre mil novecientos diez,-Nünnero
del nicho, ochenta y dos-Nombre de
la persona que lo ocupa, Miguel Sin-
eher Guerrero. •

Fecha del enterramiento, ocho No-
viembremil novecientos diez --Narrneros
del nicho ochenta y tres.-Nombre
la persona que lo ocupa, Josefa Redoatne
do Pino.

Fecha del enten-arniento, quince Di-
eriembee mil novecientas diez. -Nü mere
del nicho, ochenta y cuatro.-Notahre
rk is persona que lo ocupa, Jost Gaho-
na Pozo.

14'echa del enterramiento, veinte
siete Diciembre mil novecientos diez.-
Número del nicho, ochenta y cinco.--
Nombre de e persons que lo ocupa, Do-
lores Merino Madnetior

&e:cha del enterramiento, veinte
oare Marzo mil novecientas once.-Nár-
amere del n-icho, ochenta y ocho.-Nom-
tare de la persona que lo ocupa, Pedre
Hernán Camacho.

Pneblonuevo del Terrible yente y
siete de Abril de mil novecientos adate_
y ano.,_.A. Castaño.
411.441144+.14444.0041~~044+4014'

de diez atios pea 	 que fueren
do enen el Cemente 6-o nuevo de est r vela
¡os nichos que se detallan a continua-
eidn, se concede un plazo que teerainarä
el treinta y uno de Mayo próxima, para
que las personas interesadas se pasen
por esta Alcaldia a hacer la renovación
o adquisición definitiva de ellos, e para
¡tisfificar sus derechos de propiedad.

Transcurida este plazo serán deseca-
parles, clepositändose loa restos -en
Osario.

Quedaran a beneficio del Ayunta-
miento todas las ornamentaciones que
aparezcan en los nichos -relacionados.

Nichos que se nelacionaaa
Fecha del enterramiento, quince Abril

mil novecientos diez.--'3amero del ni-
do sesenta y siete. Nombre de la per-
sona que lo acepa, /Miga Marques Ra-
mirez de Arellassue

Fecha del enterramiento, veinte y dos
Abril mil novecientos diez,-Natnera
del nicho, sesenta y nueve -Nombre
de da persona que lo °etapa, Alfonso Lo-
zano Carmona.

Fecha del enterramiento, veinte y
uno Mayo mil novecientos
tuero del nicho, setenta y seno.-Nour-
bre de la persona que lo ocupa, Tontas
Castillej sänchez,

Fecha del enterramiento., veinte y sie-
te Mayo mil novecientos dies. -Número
del nicho, adenia y dos. - Nombre de
las persona que to sa:upa, Jabiela Nieto
Cuevas.

Fecha del enter ramiento, , seis Yunio
mil no sret ientos diez.- • filatero tara ni-.
cho, setenta y tres. bt reabre de la . per
sana que lo °capa, Rosario Cabrera

Fecha del enterca miento, qu 'rice Ja-
uja mil novecientos darz. - Número del
nicho, setenta y cuatro. -Nombre de la
persona que lo ocupes Julia Molero San-
dez.

Fecha del enterramiento, veinte y
ocho Junio mil novecientos diez. -Nú-
mero del niche setenta y cinco.-Nom-
bre de la persona que lo ocupa., Eugenio

is Benito
Fecha del entessratnienta, quince Ju-

lio mil novecientos diez.-Nfimero de/
nicho, setenta y seis.--Nombre de la
persona que lo ocupa, Domingo etanz.i.-
lez Etamirez.

Fecha del enterramiento; taco Jure
mil novecientos diez. -Número del ni-
cho, setenta y siete. Nombre de la per-
sona que lo ocupa, Josefa Verdín Jimé-

s,esion j ii.Se% 	 kcr>4•0
Ar

.111,1111.17uwwnnye.11.741

'chales.
-Accediendo a lo que solicita, se

acordó conceder una gratiiicacióu de
5 ') pesetas, al Maestro perlaneo del sue
indio de la "Esperanza" José García•
Moreno, para que atienda al 4ejora-
alient0 del material, de dicha Es-
nula.

9."--Se aprobd el paciron quincenal
. de vecinos, disponiendose su exposi-

ción al público, durante el plaza regla-
mentario

10.-Se admitió a don joaquin Ca-
nes') Gómez, la renuncia que hace del
cargo de escribiente de /a Contadurfa, y
se nombró para que lo reemplazasa a
don Manuel Aguado Luque..

il.--Se pasó a la A gencia  ejecutiva,
para su cobro por la vía de apremie la
relación de descubiertos del 3.° trimes-
tre del repartimiento de utildades y Pa-
tentes de bebidas_

Sesión del din 15 de Enero •
Preside el señor don Luis de la Igle

sia Vare, Alcaide constitucional y con-
curren los señores Prieto, Corpas, Pe-
ña y Lara.

Acuerdos:
1.0 • Se aprobó el acta de la

anterior.
constar que la ordinaria

correspondiente ad dia 13 no pudo te
ner efecto por falta de número de seño-
res Concejales.

3."-Se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

4 C -Se. acordó suprimir por lancee-
serio el cargo de Oficial-Interv-entor
Subsistencias y la cesantia de don Eloy
Santos Moreno que lo ocupaba.

f.:citad al señor Alcalde-Pre-
sidente para que renueve o modifique
los contratos de las casas cuyos alqui-
leres satisface el Municipio alquilando
otras nuevas, si asi conviniera.

(Continuará)
ESPEJO

Núm. 1.678
Formado par la Conais'ón de Racieu-

çla y aceptada por el Ay untareneeta, en
sesión celebrada el veinte y cinco de
Abril .actual, un presupuesto extraor-
dinario para efectuar la amortización
de la parto correspondiente el ejercicio
actual, y ei pago de intereses deLrois-
me„, del emprästito municipal denomi-
nado .Dernia annortizab e de la vilra do
Espejo de 1920-Casa Cuarteta, queda
expuesto al pilblico en la Secretaria de
este Ayuntamiento clara!: te quince dias
contads.s desde hay, para que pueda ser
examinarloi Y producirse roclaineciones

eu contra;
Espejo 27 de 4bri1 de 1921.-Et Al-

calde, F. J. Casiro:
LONUEVO DEL T,PRRIBLEa ;17-214$ • ;,

Mitia. 1-684
/OIL Árnibrosio Castaño LiPez, Alcaidele

presidente del Ayuntamenta dime-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que transcurrida la fecha

ras.
Fecha del enterramiento, seis Octu-

bre mil no. %recientes diez -Número, del
nicho, setenta y mueves-Nombre de da
persona que lo ocupa, José Murillo Cas-
tillo.

Fecha del enterramiento, veinte Oc-
ubre mil novecientos diez. -Número

del nichOodenta.-Nornbre de ta per-
sona que lo ocupa, Pedro ?durillo Es-
tepa.

Fecha del enteren-tienta; 'Veinte y dos
Octubre naif novecientos .diez.-Nfitue-
ro del nichos ochenta y ame -:Nombre

POZOBLANCO
Núm. 1.685

Don Antonio Camoyän y Pascual, Juez.
de instrucción de este medido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de lit
policiajudicial, practiquen activas dili-
genciasen la busca de una yegua de
catorce agos,• de 1 650 alzada, castaña
clara, bebe con el superior, blancos en
el dorso y costillares y calzada del pe
izquierdo hierro V-2 del .1.?énic iegrico/a
en el muslo derecho a la que está ase-
gu ada que ha sido hurtada al sitio
Boll » de 'cite término; la noche del-
veinte al veinte y uno del actual a la
vecina de esta villa Maria Rodriguez
Morales; y de se ser habida sea puesta
a rui disposición, con las personas en
cuyo poder se encuentren ai no acredi-
tan su legitima adquisición; pues así le
tá acordado en sumario que instruyó cota
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veintisiete de
Abril de mil novecientos veinte y uno..
Antonio Camoyän.-E1 SecrefariO

Carlos G. Loynaz.
IMNOJOSA DEfa DUQI.TE

Núm. ls652
Don Alfonso Rodriguez Drauguet, Juez

do 'Primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que este Juzgado ha

erevenido de oftcio abintestato por fa-
llecimiento de Lotenza Francisca Beni-
-tez Sánchez, natural y vecina de esta
villa, de setenta y dos arias de edad,
hijalegitima de José Benitez Jurado y
-de isal)el Sánchez Mullo% cuyo falle-
icianiealte errircirk del veinte al veinte r
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V.,

aos da Diciembre último, en cuyo úl-
timo día apareció cadáver en su domi-

dilio, calle Criato, número cinco, de esta

asolelación„ y no habiendo descendien-

tes, asceedientee, ni eolaterales dentro

del cuarto grade, ni habiandose pre-

mentado pe rsona alguna a reclamar le

-herencia dentro del törraino #1ado
les edictos insertos en la Gaceta de Mck-

_drid y BVLISTIVi °ACIAL de esta pro-

arincia de los dias quince de l'obrero y

-catorce de Marzo etimos, respectiva

en eumplimiento a le dispuesto

len el articulo novecientos ochenta y
niete de la ley de Enj-aiciamiento civil,
le anuncie nuevamente la muerte in-
testada de la Lerenza Franeisca Bení-

tez Sänchez y se llama a loe que be

ereau con derecho a 's herencia para.
que comparezcan en este Juzgado a
neclizanula dentro de veinte d ías . ba-
jo apercibimiento de lo que haya lu-

gar -
DEato en Hinojosa del Duque a y -

le y cinco de Abdl de mil novecientos

veinte y uno —Alfonso Rodrigr..ez. —

/El Secretario judiciair Licenciado Cayo
15a3ez Aliarás.

kfb

ABRA
Núm. 1.691

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.
Por el presente se cita por segunda

vez a las per s onas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la deelaraciön e bis-
eripease del dominio que pretende don
"Velerio López Gallardo, de Batos veci-

-nee, de una casa aituada en la calle
Cuesta de San Juan, da esta ciudad 7

marcada can el ntreero veinte y t es,

lime dice la adquirió por herencia de su
madre dona kidra Gellar rl o; a fin de

nque en el resto del término de ciento
',ochenta días contados desde al esinte y

cinco de Febrero último, o mparezcsn

Ante este Jurgado Si quieren alegar su
-iereche.

Dado en Cab ra a veinte de Abril

3e mil nevee, entos veinte y una
ene] Mancebo .—E1 Secretario, Ideen-

-ajado Ari lsonie Gómez Pataleo.
MONTORO

Nitm '.692

Don %fiel Criado Pi6drola, Juez m-a-

inicipai de esta ciudad y accidental de
.•;

primeaa instancia de la misma y su

esta capita/.
Por el presente, en nombre de S. M

el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero a
todas las autoridades y agentes de la
policía judicial de la Nación, procedan
a la busca y rescate de las caballería»
resenades al final, hurtadas en la noche
del uno al des del actual, de la Tierna
Alta, propias de den Diego León Co-
rredor; -poniandolas an su case a dispo-
sición de este Juzgado con los autores
y segusidadei correspondientes.

Dado en Córdoba a veinte y siete de
Abiil de mil no cientos veinte y EIll'rf

Antonio Carrascos—E1 Secretario, Li-
cenciado Pedro FernAndez Pintado.

Resena
Yegua da cinco anos, hierro D. le en-

lazadae puesto al revés en cadera dere-
cha, tres dedos sobre la marca.

Otra castana clara, mie de marca,
hierre Feinix nalga izquierda, de cele,.
anos, V. C. nalga derecha, en la tabla
izquierda del cuello el hierro del Esta-
do y litla cicatriz en la rodilla izquiee
da, con rastro de muleto de doe meses,
roja rayado negro.

AGUILAR
Núm.

Don Agustín Romero y Fueteguerae,
partido- 	 Juez de instrucción de este par
Por el presente, haga saber: Que en

tido.
este Juzgado y por la Secretaría del

Eu virtud del presente, requiero a
siete refrenda B9 tramita expediente a todas las autoridades da la Nación, pa

.instancia de Miguel Juncal García, pa- re. que practiquen activas diligencia,
ra acreditar el dominio en que se en- en la busca y ocupación de /a caballo
..enentra da una cesa sin ndenero de go- ría que despeadas Be expresada; poniee
Iderno qrae radica en la calle Real, de dele seso de ser habida a diaposició,!

la aldea de Caedeae, can una saperfi- de este Juzgado, juntamente con pe-

eide de sesenta y cinco metros cuadra- seetioded ilegítimos.
Dado en Aguijar a veinte y siete

as)e, que linda por la destecha &Arando,
Abril de mil novecientos veinte y un

-non otra que pertenece hoy a Pablo Ce- — Agustín Romero-- El Secretario, T
>as Suaraza, tarabidn sin neto;: por matar2, sinahea,

	

iaquierda, craa nn solar de Juan 	 Saias de la caballería

	

Sentid» Fernández, y . per la espalda, 	 Un. healre, des cuatro atoaa eaande .

902/ cenia de Juan Antonia Díaz Co-

pedo.
Dicha casa la adquirió por compra

verbal que hizo a Leonera Copas Gua-
raza, en el mea de Diciembre de -mil
novecientos quineeea nombre de la que
se page la contribución y se halla ins
crita en posesión en el Registre de la
propiedad de este partido. 	 CABRA

	

Y en vi.dua de lo acordado en pro- 	 Núm. 1.689

videncia de estadía, se citan a las per- 3, Don Manuel Veneebe Garrote, Juez de

senas ignararlas- a erijan pueda pella- 	 primera instancia de esta ciudad y

	

1 dicar la ineoripoión de dominio salid- 	 su partido,
tada y cuyo llansaraiente re hace por 	 Por el presente se cita por segunda

tercera y isltirna vez, a fin de que den- t vez a las personas ignoradas a quienes

tro del termino do ciento ochenta ditui ; pueda perjudicar la declaración e iris-
a. contar desde la primera inberción que ,ciripción del dominio que pretende don
finé hecha el treinta de Marzo última, Rafael Morillo Moreno, de estoe veci-

comparezcan anta este Juzgado a ale- nos, de una suerte de tierra que antes
gar su derecho si le conviniere. 	 fad olivar, situada en el partido "Caes-

Dado en M 'autor° a veinte y ocho de ta da la Hermana Jiiantd` de este tér-
mino, de cabida una hectárea, noventa
y tres áreas y treinta y tres centiáreas.
adjudicada por compra a don Andría
Piedra; a fin de que comparezcan ante
este Juzgado, si quieren alegar su de-
reche, dentro del tarmino da ciento
ochenta días, contados desde el veinte
y cuatro de Febrero último.

Dado en Cabra a veinte y uno de
Abril de mil novecientos veinte y uno.
=Manuel Manceba—El Secretario Li-
cenciado, Antonio Gonaez Paraiso

CABRA
Núm. 1.693

Pe» Manuel Mancebo Garrote, Juez de
primera instancie de este ciudad de
'Cabra y su partido.
Por el presente se cita por tercera
última vez a las personas ignoradas
quienes pueda perjudicar la declara-
óri 6 inscripción de doneinie de una

s lerte de tierra y olivar de cabida tina
,eteirell, noventa y nueve amas y no-

- ente y cinco centiáreas, parte indivi-
de la situada en el partido de "Mo-

ale « en el monte Horquera de este
,irmino, que soliotta don Antonio José

: 4 erino Almansa, de estos vecinos, en
expediente que insta en este Juzga-
con tal objeto, a fin de que corrige-

- 32.can ante este mismo Juzgado si
¡aieren alegar su derecho, dentro del

dek término de ciento ochenta
ale, que empezaron a contarse el vein-

r cho de Noviembre al timo.
Dado en Cabra a veinte de Abril de

mil novecientos veinte y uno.—Ma-
- Maneebio.--El Secretario Licen-
iado, Antonio eemee Paradero
e-edareaKse.a.eaesaessesheasedeses~

Abri l de mi/ novecientos. veinte y uno.
—Rafael Criado.daEl Secretario, J'upas
Fern6.ndez.

CORDOBA

Don Antonio Carrasco y Suarez-Vare-
la, Juez de instruccióz accidental de

aseguró en Mayo de 192d, rucio claro,
con `21') de alzada, herrado en nalga
izquierda con el del Faniz Agrícola S.
número 3, propiedad de Sebastián lea-
que, habiendo aido hi3rtado la noche
del veinte y uno actual, de la hacien-

da Fuente del Lobo,. tdrraino de Puente
Genil.

Aministrach de Justicia

Cikzeiones y emplazamientos ene.
materia criminal

tkrnsino que se les fija, a contar des&
la lecha de la publicac'ón del rinun.
do en este periódico oficial, con arre.
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 326 de;
Código de Justicia Militar y 8E de o

ley de Enjuiciamiento Militar de M.

rina.
Núm. 1.675

RODRrUEZ REDONDO, Frasea
co, de treinta y cinco anos de edad, ca.

sedo, jornalero, vecino de La Carolina
calle Numancia diez y seis, el cual e
doce de Marzo último se causó lesione.
en u El Salto de aguas" de Pedro Abad
ingresando el quince de igull mes en t
Hospital de Agudos de Córdoba y sa
liendose de el sin estar curado el cato

-'ss¡o los apercibimientos procedentes
20n derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
zas personas que a continuación se
uplesan, para que comparezcan el

que se les .9enai 	 dentro del

ce del actual; comparecerá dentro d
cinco dias ante este Juzgado de instile ,-
ción de Bujalance para ser reconscid
por faculte.tivos.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser deelarades

rebeldes y de incurrir en las dem4?
responsabilidades legales, de no pie.
sentar- e los precesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de a
pub l icación del anuncio en este pe-
riódico oficial y anta el Juez o Tn
bunal que se soneto, se lee cita, laa
y emplaza, encargándose a todas II
Autoridades y agentes de la Polielb
judicial, procedan a la busca, capta-
ra y conducción de aquello*, peniga-

dolos a disp esición do dicho jaez e
Tribunal, con arreglo a los articule
512 y 838 de la ley de Enjuiciamie
to 463 crimind, del Código de Jns-
ticia Militar y 3f;7 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.511
SANCHEZ GARCIA, Antonia; hija

de Francisco y Francisca, natural de

Peñaranda, de estado viuda, profesieg

hojalatera, de treinta y nueve atios, it
regular estetura, pelo negro ejes par-
dos, nariz regalar color moreno, in:

cicatrices visibles y viste al estilo se
las del paila sin domicilio conocido,
procesada por hurto de caballerías,
comparecerá ante taita Juzgado de Ins-

trucción de Pozeblanco para constitna-
se en priaión, dentro de los diez días.

bajo apercibimiento de ser declama
rebelde.

Núm. 1.510
MERINO SANCHEZ, Eduarda; hija

de Francisco y Antonia, natural de
Puebla del Montijo, de estado soltera
Profesión hojalatera, de diez y ocia
anos, de mediana estatura, ojos pardos,
nariz regular, color moreno con pecas,

sin cicatrices visibles y viste al estile
de las del pais, sin domicilio conocida
procesada por hurto de caballedae
comparecerá ante este Juzgado de Ins-
trucción de Pozoblanco para consti-
tuirse en prisión dentro de los diez dis

bajo apercibimiento de ser declarelg
rebelde.
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